
   

  

CONVOCATORIA  
 

PREMIOS ENERAGEN 2008 
 

 

OBJETO 

 

La Asociación de Agencias de Gestión de Energía Españolas (EnerAgen), se 
constituye en el año 2003 como asociación de ámbito nacional sin ánimo de lucro, al 
amparo del artículo 22 de la Constitución.  
 
EnerAgen está integrada por Agencias de Gestión de la Energía de ámbito municipal, 
supramunicipal o autonómico, y su fin principal es el de promover, fortalecer, y 
asegurar el papel de las agencias de energía a cualquier nivel, de manera especial en 
la Unión Europea, respetando el ámbito competencial de cada una de ellas, 
consiguiendo así la promoción del uso racional de la energía, la eficiencia energética y 
las energías renovables. 
 
EnerAgen, convoca los Premios EnerAgen 2008 como una de las actividades 
encaminadas a facilitar a sus agencias asociadas el logro de sus fines particulares y, 
en todo caso, a fomentar la utilización de las Energías Renovables así como el Uso 
Racional de la Energía y la Eficiencia Energética en todo el territorio nacional. 
 
El fomento de las Energías Renovables y el Ahorro y la Eficiencia Energética, así 
como un mayor conocimiento de la realidad energética, contribuirá a propiciar la 
mejora de la calidad de vida de todos nuestros ciudadanos. 
 
EnerAgen convoca los Premios EnerAgen 2008 de acuerdo a las bases que se 
adjuntan y conforme a los siguientes: 
 
 

CRITERIOS 
 

 

Primero: Se otorgarán tres premios, según las siguientes Categorías: 
 
A. Mejor actuación en materia de Energías Renovables 

B. Mejor actuación en materia de Ahorro y Eficiencia Energética  

C. Mejor actuación en sensibilización y difusión de las Energías Renovables y 
la Eficiencia Energética 

Las propuestas se valorarán en atención a la relevancia y calidad de los trabajos, 
difusión y replicabilidad de los mismos e impacto sobre los ciudadanos. 



   

 

Segundo: Podrá optar a los Premios EnerAgen 2008, cualquier persona física o 
jurídica, privada o pública, entidad, asociación o centro de enseñanza que haya 
destacado por su trabajo en el fomento de las Energías Renovables y/o la 
Eficiencia Energética, con la excepción de las Agencias de Energía. 
 
Tercero: Las candidaturas serán presentadas en las Agencias de Energía por 
cualquier persona física o jurídica, sin ser necesariamente el candidato final. Las 
Agencias de Energía enviarán los trabajos presentados a la Vicepresidencia 
Primera de EnerAgen para su posterior valoración por el Jurado. 
 
Un mismo candidato, por el mismo mérito solo podrá optar a una categoría de 
premio. 
 
Cuarto: Se podrá otorgar también una Mención de Honor, sin asignación 
económica, en cada una de las categorías. 
 
Quinto: Las candidaturas constarán de una memoria (por triplicado) detallando los 
méritos del solicitante por los que opta a estos premios. La extensión máxima de 
dicha memoria será de 8 páginas, dejando 2,5 cm de margen entre el texto y los 
bordes superior, inferior izquierdo y derecho de todas las páginas, interlineado 
sencillo y fuente Arial de 12 puntos. 
 
La candidatura deberá disponer de material gráfico suficiente para que el Jurado 
pueda fallar los premios. Este material gráfico se adjuntará mediante soporte 
magnético, en CD o similar. 
 
Los ejemplares de los trabajos y obras presentados quedarán en propiedad de 
EnerAgen.  
 
Sexto: La presentación de la documentación que se especifica en la base número 
cinco, se efectuará, en sobre cerrado, en las Agencias de Energía, especificando 
en el sobre:  
 
Premios EneAgen 2008. En el exterior del sobre también figurarán los datos de la 
persona o entidad solicitante indicando su dirección postal, número de teléfono y 
dirección de correo electrónico. 
 
Séptimo: El Jurado de los premios estará formado por un máximo de cinco 
personas de reconocido prestigio en los ámbitos institucional, empresarial y 
educativo, y podrán serlo a nivel, nacional, regional o local. Estos miembros del 
Jurado, serán designados por la Junta Directiva de EnerAgen a propuesta de las 
Agencias de Energía anfitrionas de los mismos. 
 
 



   

 
Octavo: La Agencia anfitriona de esta edición será la Agencia de Energía de la 
Región de Murcia (ARGEM), que además, actuará como secretaria del Jurado, 
convocándolo a sus reuniones, levantando acta de las mismas, preseleccionando 
las propuestas de candidaturas presentadas y remitiéndolas a los miembros del 
Jurado acompañadas de informe explicativo y una primera valoración técnica, para 
lo que convocará a aquellas agencias miembros de EnerAgen que estén 
interesadas en participar en la misma. 
 
Noveno: El plazo de presentación de candidaturas se abre con la publicación de la 
presente convocatoria en la página web de EnerAgen y concluirá el 20 de 
septiembre de 2008. 
 
Décimo: El fallo del Jurado será inapelable, haciéndose público antes del 30 de 
noviembre de 2008. 
 
Decimoprimero: La presentación al concurso supone la aceptación de las bases 
que regulan Los Premios EnerAgen. 
 
Decimosegundo: La entrega de los premios tendrá lugar en una Gala Organizada al 
efecto en la que se hará entrega de los mismos a los premiados que los recogerán 
acompañados de la Agencia de Energía a través de la cual se presentó a la 
Convocatoria. 
 
Decimotercero: Cualquier incidencia no prevista en la presente convocatoria será 
resuelta por la Junta Directiva de EnerAgen, y en su representación por la 
Vicepresidencia Primera de EnerAgen. 
 
 
 

LA JUNTA DIRECTIVA 
 
 
 
 

En Murcia, a 21 de abril de 2008. 
 


